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 En atención a la solicitud de remanentes vista a folio 77 del expediente digital, el 

Despacho dispone tener en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente, el

embargo de remanentes solicitado por el Juzgado 6 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comunicado mediante el oficio No. 22-2019 del 3 de octubre del 

2022. Ofíciese  

 

           Por secretaría, déjese la anotación correspondiente.   

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                           

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P.
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